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La,~ cnlíficacion8S serán publicadas en el tablón de anuncio:~

do este Organismo, mediante relación en la que figuren le,s
uprobw.':as.

8 Lisla. de aplObadas y propuesta del Tribunal.
DE

MINISTEIUO
OBRAS PLJBLICAS

8.1. 1I:'lTl1ínada la calificación de las aspüdof.es en los r:>jer
CJ(JU::; V lnmbión con arreglo a Jos ml:rílos H q\1J ;00 reljpn;
el apai:¡¡¡~'O 2 dc la base 7, el Tribunal puLlícarú en el ~B(),'!ll
Oficbl u.d ;<';~&do~ la relación de aprüDadas por orden de Gl)l"C

tUD.ción, no pudiendo rebasar ésta, el número de plnzHS eOIl
v0cadas.

9. Presentación de documentos.

9.1. Las aspirantes aprobadas pres<?nlarún ('11 ja J'.Il1ia ;\;-1

ciona] {~e¡ Patronato dentro del plu'-Q de lnélrl:'l (Ji 1', hitLii(,~;

a pan:r de la p"Lólicaclón de la lisla de aprcbr;, eS en el .Bo
leUn üiiciaJ del Estado», los siguientes documentos;

él) Certificación del acta de nacimient.o.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que ju'-tijique no haber sido condenada a penas cjue inhahiliten
paJa el ejercicio de funciones públicas. Est.e certificado deben",
eStar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia en
que termine ei plazo señalado para su presentación.

el Declaración jurada de no haber sido expulsada d~ nin
gún Orwmismo del Estado, provincia o Municipio.

9.2. Las que dentro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor, no presentaren los documentos anteriormente
citados no podrán ser nombradas y quedar&n anu!ndc¡s todas
sus actuacíones. sin perjuicio de la re5ponsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad de lo declarado en la ins
tancia.

10. Nombrami€ntos.

10.1. Terminado el plazo a que se refiere la base anterior,
el Tribunal calificador elevará a la Comisión Permanente de
la Junta Nacicnal la relación de las aspirantes aprobadas.

Por el Ministerio de Justicia, una vez recibida la propuesta,
que, en su caso, eleve la Comisión Permanente de la Junta
Nacional, f;e extenderán los correspondientes nombramientos
a favor de las interesadas, conforme a lo prevenido en el ar
ticulo 6.''', 5, del Estatuto del Personal al servido de los Or
ganismos Autónomos, los que se publicarán en el "Boletín Ofi
cial dC'1 Estado".

11. Toma de posesión.

11.1. En el plazo de un mes, a contar del siguiente día al
d~ la notificación del nombramiento, deberán las aspirantes to
mar posesión de sus cargos y cumplir con los requisitos del
Brtículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de las
interesadas, una prórroga 6cl plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

Norma finaL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administ.rativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
nnpugm>.c!os por los interesados en los casos y en ta forma
€"üiblccidos por la Ley de Procedimiento Admjllis~mljv().

Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Presidente Jefe de los Ser
vicios, I. de Arcenegui.

PROGRAMA

Tema 1. El Patronato de Protección a la Mujer. Fines y le~
gisi8.cion.

TemalL Organización del Patronato de Protección a la
Muier.-Centros propios, colaboradOTes y auxiliares.

cfcma nI. Competencia del Patrona de acuerdo con la Le
gislación vigente; funciones y medios.

Tema IV. Ideas genera.les sobre la organización de una ofi
cina.-Ficheros: tipos, ordenación sistemática y analílíca.

r1ema V. Secreto profesional.-Deont.ologia profesional.
Tema VI. Responsabilidad en la Asistencia Social y del fun~

cionarío en relación con el secreto profesional.
Tema VIL La reeducación; objetivo y fines.
Tema VJIL Función formativa de la familia: papel social

de los GlemGntos que la constituyen.
TCDl2. IX. Papel y estructura de la familia.-La seguridad

L.a sü1idalÍ(]ad.-Cansas de la disgregación fHJniliar.-Repercu~
swn. de los problcmas familiares en los hijos .

. 1cma X. El trabajo como ietapia.-El ocio; concepto am.
blvalente; su función formativa y recreativa.

R!:.SQU...JC10N de la Junta del Puerto v Ria de Bil
cal... l}(,r la qtW se c:.-nvoca oposición libre para
p;::-\cer tina plaza de Copitan de la IiJarina Mer
cante.

Vacante tina plaza, de conformidad con el Estatuto Reela·
ment,nio del Personal Administrati<.'o. Técnico Auxiliar, Méra
rnCl'Le Allxiliar y 5utalterno_ de 23 de julio de 1353, y con el
Hegi,-¡)LC:I:io Genera] para Ingreso en la Administración Públí
c'a. aprcbado por Decreto 1411/19G8, de 27 de junio: cumplidcs
los requisitos que determina el artículo sexto, 2, d). del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos A,ltÓf¡OHjS,
aprobado por Decreto 201;V1971, de 23 de julio. y f)lf:'\ ia 'lJ!>.t()r
midad de la Dirección General de la Función lJ uLiiul ,jn le
cha 22 de dJdcrnbre de 1972, se resuelve cubrirla de acusrdo
con las ~'iguientes

BASES DE CONVOCATOHIA

1. Normas generales

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza.

1.1.1. Características áe las plazas:
al De orden reglamentario.-D¡ci~<1 plaza está encuadrada

en el Estatuto Reglamentario del PC'L:;onal AdminL',trativo. Téc
nico Auxiliar, Meramente Auxiliar y Suhalterno de las Juntas
de Puertos, de 23 de julio de 1953.

bl De orden retriblltivo.-Los emolumentos a percibir co
rresponden a los senalados en el Estatuto Reglamentario del
Personal de Juntas do Puertos, aprobado por Orden de la Pre·
sidencia de! Gobierno áe 17 de diciembre de 1970.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se reali:>:ará mediante el sis

tema de oposición libre, que constará de las pruebas que m-á5
adelante se detallan.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la practica de las pruebas súlectivRS'
scrú necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

aJ Ser español.
bJ Tener cumplldos veintiún (211 años de ecind, sin llegar a

Jos cincuenta el día en que finaJ;ce el plazo de p;e~en\nción

do instancias
el Estar en posesión del título de Capitán de la Marina

MerCflnte o ('n -rondiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el. ph~zo de presentación el2 instancias.

dJ No padec.cr enfermedad o defecto fisieo que impida el
dest!mppüo de las correspondiente~ funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitc:do para el ejercido de funciones pülJlkolS.

fJ El personal técnico auxiliar deborá reunir las cinco pri
meras condicioneS' de oste precepto y acreditará las exigcJl( ias
provistas en la norma d mediante la exhibición del título que
Je habiiite al efecto, con capacitación r:·nra desarrollnr las fun
ciones que pata el cargo a que aspiren se fijen.

2.2 De orden. personal.

Se ccn~jdel"arán méritos preferentes los siguienteS":
al Lo~ trabníos o servicios pmstados en la Junta del Puerto

y Ría de Bilhno.
b) Los trabajus o servicioS' prestados en otros O¡'ganismos

de puertJs.

3. Solicitudes

3.1. Forma.

Los que clessen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán, el) su solicitud, hacer constar lo siguiente

a) Manifestar los aspirantes ..te reunen todos los requisi·
tos exigidos por la convof'atoriu.

bJ Comprometerse. en caso de obtener plaza, a íurar aca
tamiento u los Principios Fundamerta1es del Movimiento Na
ciorwl y dem<.is Leyes Fundamentales del Reino.

d M::miCestar, en su caso, si desean acogerse a loé' benefi
cios {Je la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la miE.ma

3.2. Organos a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Junta del

Puerto y Ria de Bilbao.
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3.3. Plazo de presentación,
El plazo de presentación sera el de treinta (3D) días, con

tados a partir del siguiente al de la publicación de la convo~
emoria en el .. Boletin Oficial del Estado'"_

3.4. Lugar de preS'entación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge.

neral de la Junta del Puerto y Ría de Bilbao, Campo de Volan
tin, 41, o en los hIgates que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5, Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, se requerirá al interesado paTa que en- el plazo
de diez dias subsane la falta o acompmle los (Iocumentos pre~

(,':~pti\'O", apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins·
tanda sin 'más tráinites.

1. Admisión de candtdatos

4.L Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancins, y apro

b1'Hh la lista provisional de admitidos y excluido", se publicara
en el ~ Boletín Oficial del Estado»,

4.2. Errores en las solicit.udes.
Los errores de hecho que pudieran advertir.se podran subsa

narse en cualquier momento, de oficío o .~ petición del in
t.ere~ado.

4.3. Reclamnciones contra la listE\ provisional.
Contra la Hs'ta provió,ional podrán los interesados interpo

ner, en el plazo de quince días a partir del sigüiente a supu
blicllclón en el ",Boletín Qfidál del Estado;', reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
ni~tnüivo.

4.4. Lista ddinitiva.
Las recl¡:¡l1wciones serán aceptadas o rechazadas en li-reso

lución, que se pubHcan\ en el ",Boletín Oficial del Estado-, por
l,a qw~ Se apruebe la lista definitiva.

4.5, Recursos contra. la lista definitiva.
Contra la resoludón defínitiva podrán los interesados in ter

pOllor recurso de rel'osición en el plazo de un mes.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

51. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente

de la Junta, el Director del Puerto, el Secretario del Puerto y
un representante de la Dirección General de la Función Públi
ca como titular y otro como suplente,

.5.2. Abstención.
Los miembros del Tríbunal deberán abstenerse de interve

nir, notificando a la aut.oridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo

5.3 RecuS"ación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las circunstancias previstas en el ürticulo 20
efo la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. Comienzo y desarrolln de las pruebas selectivas

8.1. Programa.
El programa y eJerCICIOS que han de regir el sistema selec

tivo de la oposición libre es el aprobado por Orden ministerial
de 24 de dicíembre de 1953 ("Boletin Oficial del Est",1-do» del 18
de enero de 1951), con los siguientes temas para el cuarto ejer
cicio.

al Sobre toda daS'a de maniobras con las embarcaciones de
la Junta del. Puerto y Ría de Bilbao.

b) Sobre instrucciones de las luces de los buques y de las
u- partícularidades del ponerto y sus condiciones.

d Sobre conocímiento de los bajos. mareas, boyas, balizas,
onfiladones, corrientes y fondeaderos de la localidad y de las
costas ínmediatas fuera de puntas y bfl.jos.

eH Sobre señales de dia y de noche que deben llevar la:l
embarcadones dedicadas al dragado del puei'to.

e) Sobre los tiempos, vientos roinantes y .medios. con que
deben amarrar los buques.

f} Sobre conocimientos de carga y descarga de mercancías
en loS' buques con grúas flotantes, a~í como nocíon8S de estiba
a bordo de los mismos.

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprondido en~

tre la publicac:ión de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

8.3. Identificación de los opositores,
El Tribunal podrá -requerir en cualquier momento a los opo

sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de a( .uanon de laS opositores.
El orden de actuación de los opositores se efectuará median

te sort.eo público, que se publicara en el "Boletín Oficial del
Estado_.

8.3. Llamamiento.
El llamami{)llto de los aspirantes se verificara de una sala

vez.

6.G. Fecha,' hora y lugar de comienzo de los ejercidos.
El Tribm1<11, una vez constituído, acordará la fecha, hora y

lugar en que comenzarán las prueb,fs selectivas, y se publi
cara en el ~Bolelín Oncial del Estado.. al' menos con quince
días de antelación.

6.7, No sera obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebracíón de los· restantes ejercicios en el "Bolet.ín
Oficial del Estado;", Ha obstante, estos anuncios deberán hacer
se públicos por el Tribunal en los lOCales donde hayan de cele
brarse las pruebas.

6,8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección,
S1 en cualquier momento del procedimiento de selección lle~

gase a conocimiento' del Tribunal que alguno de 105 aspirantes
carece de los requi~itos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló,

7. Calificación de los ejercicios

7,1, Sistema de calificación de los ejercicios.
Los ejerclcíc;s se calificarán con una puntuación de .uno" a

diez, siondo l1C'c('sarí·:) obtener un mínimo do cinco puntos
para aprobnr.

7,2, Sistema de valoración de méritos.
Los aspirant0s podn'm presentar cuantos méritoR estimen

ccnvenientes, a los que se aplicará por el Tribunal el siguiente
baremQ:

al Un punto por cada quinientos días embarcados como
Capitán de la Marina Mercante.

b) La puntuación anterior se cont.:'lrá doble en el caso de
que el buque donde prestó sus servicioS' tenga un tonelaje
de 1-0 a 20.o0CT. R. R, Y triple si fuese mayor de 20.000 T. R. R

el Cinco puntos por" cada doscientos cincuenta días en bu-
ques o artefactos dedicados a la especialidad del dragado,

d) Un punto por cada tíl.u~o superior o de la ReS'erva Naval.
el l\fedio punto por cada título de grado medio,
n A los demás mérit.os o títulos que se presenten se les

aplican\ por el Tribunal,por analogía, la puntuación anterior.

8- U~ta de aproba«os y propuesta del Tribunal

8.1. Lista de aprobados,
T(:'münada If!: calificación de íos a~pira~~es, el Trib.unal pu

blicará una relación por orden de puntuaclOn, no pudlCndo re
basar estos el número de plazas convocadas.

8.2, Propuesta de aprobados,
El Tríbunal ()levará la lista de aprobados a la Junta del

Pue¡'!o y Ría de Bilbao para que ésta expida eu nombramiento,
en atención a lo dispuesto en el apartado p) del artículo sép
timo de la Ley de Juntas' de Puertos, de 20 de junio de 1968,

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aorobados remitirá; a los ex·

elusivos efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación Gene
ral para el Ingreso en la Administracjón Publica, el acta de la
última sesión, en la quohabrán de fIgurar por orden de pun·
tuación todos los opositores que, habiendo s'uperado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas,

9, Pr2-S8l1tación dedocumelltos

9.1. Documentos.

Los aspimntes aprobados pre50ntarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes;

al Certíficación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil corre:o:pondiente,

bJ Copia aU!entifitada o fotocopiada (que deberá. prese~

t.arse acompai':laJa del original para su compulsa) crel titulo eXI
gido o justificante de haber abonado los derechos para su ex
pedición.

el Cntificado n~édico acreditativo de no padecer enfenn~
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Est.e certifiC8.do d~::bel'a ser exigido por alguna de las Jefa
tUJ'3.3 Provinciales de Sanidad,

9.2, Plazo,
El plazo de presentadón será de treinta días a partir de la

p-llblicación de la lista de aprobados.
En defecto de loS' ~locumentos concretos acreditativos de t:e ·

unir las condiciones exigidas en laconvúcatoria, se podran
a<;redit.ar por cualquier medio de pnleba. admisible en derecho.
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9,3 Excepciones.
Lo~ 4ue tuvieran la condición de funcionarios públ~c?s est.a

rán exentos de íustificar documentalmente las con.:ÍJClOnes y
rcquisit~ 'ya demostrados par~ .obt~ner su ~n~~rio~' nombra~
miento, debiendo presentar certIficación del MInisterio ti Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja, de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaren su documentación ~o poch~n ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaCIones. sm per~

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido íncurr!r
por falsedad en la instancia, referida en el artículo cuarto.

En este case la autoridad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos

10.1. Nombramiento.
Aprobada por la Junta del Puerto y Ria de Bilbao la pro·

puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por la
mlsma se procederá al nombramiento.

10.2. Nombramiento definitivo.
Por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao se extenderán los

correspondientes nombramientos de funcionarios' de carrera a
favor de los interesados.

11. Toma de posesión

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el articulo 1;5 del
Estatuto del Personal al Servicio de los OrganL"mmf Autónomos,

11.2. Ampliación.
La Administración rodra conceder,. a petición de los inte

resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex:·
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no ~e perjudican derechos de terceros.

12. Norma final

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administ.cativos

1'6 derjven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrHn ser
impugnados por los interesados eh los casos y en e la forma
establecídos en la Ley de Procedimi:nto Administrativo,

Bilbao, 11 do enero de 1973.~EI Presidente, Alvaro DeJdall':
Barrcnechea.-E! Secretario, Leonardo Amiano Basáfiez.--311 E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de diciembre de 1972. por la que se
nombra el Tribunal del concurso-oposición para
proveer una. plaza de Profesor especial de .. Violón
celta.. , vacante en el Conservatorio Superior de
Música de Málaga. .

Ilmo, Sr.: Convocado por Orden ministerial de 29 de febrero
último (..Boletín Oficial del Estado. del· 31 de marzo) concurso.
oposición para proveer una plaza de Profesor especial de -Vio
loncel1o~, vacante en el Conservatorio Superior de Música de
Málaga, y de acuerdo con lo preceptuado por el Decreto de
19 de octubre de 1951 y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgar dicho co,p
curso·oposición el siguiente T¡-ibunal:

Presidente. Don José Moreno Bascuñana, Director del Real
Conservatorio Superior de Música de Madrid.

VocaJe:;; de designación automática:

Dos Catedráticos de la asignatura:
Don Rafael Gant Casbas.
Don Ricardo Vivo Bazo.

Un Profesor especial de asignatura análoga:
Don Emilio Martínez LJuna.

Vocal especializado, de entre la propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación:

Don Pedro Coros tola Picabea.

Suplentes:

Presidente: Don Francisco Calés Otero, ex Director del Real
Conservatorio de Música de Madrid.

Vocales de designación autonHitica:

Dos Catedráticos de la. asignatura.
Don Fernando Badía Mann.
Don Juan Calabuig Felipo.

Un Profesor e:'Jpedal de asignatura análoga:
Dona Gracia Martíncz Fajardo.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Canse·
jo Nacional de Educación:

Don Vicente Ceballos GÓmez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V l.
Madrid, 19 de diciembre de J972.~P. D,. -el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de BcHas Artes.

ORDEN de ?2 de dicíembre de 1972 por la que se
nombra el Tnbu,'wl qUé ha de ,;ltzgar el ("cncuso·
oposición u fa pl!iW, de Profesor agregado de .,111
tropología» de la Facrdtad de Ciencias de la Ulli
ven;idad de Uviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de iupíü de 1960,

Este Ministerü ha resuelto nombrar el Tnbunal que ha d~e

juzgar el concurso~oposíción anunciado por Orden de 2 de dl+
ciembre de 1971 {·.-Boletín Oficial del Estado» del 12 de enero
do 1972l para la provisión, en prol..>íedad, de la plaza dl' PrclE'sur
a¡?'regado de «Antropología~ de la facultad, de Cienda.s de. la
Universidad de Ovicdo. que estará constHUldo en la s¡guH"'nle
forma:

Presidente, Excelentísimo ';E-nor don Lúis Pericot Garda,
Vocales Don Santügo Aleqbé Noguer, don José Pons Rosell.

don Jacinto Nadal PujgdofábrE'gas 'f don Bermudo Meléndez
y Meléndez. Cutedráticos de las Univorsidades de Madrid el se·
gundo y el cundo, de Barcelona el primero y de Oviedoel
terccro, .

Presidente suplente: E:~ccJentísimo señor don Rafael Alvarndo
Ballester.

Vocales suplentes: Don l.~nacio Docavo Alberti, don Fernando
Galán Gutíérrez, don Emilio Anadón Fl"lltüs y don Eugenio Ortiz
de Vega, CHwdrátküS de Ja;; Unjver~ídades de Varen~ia. Sida.·
manca y Oviedc el primero. segundo y tercero, respectJvGmcnte,
v del Consejo Superior de Investip-lciün02s Ciei¡¡ificas el cuarto,
. Los Vocales de este Tribunal f¡~uran nornbntdos en el orden
que senara el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo u V. 1. para !-iU conocimiento y cfCi'.;t0S.
Dios guarde a V. 1. -muchos a.nos.
MAdrid, 22 de dinembre de 1972.

VILLAK PAL'\SI

Ilmo. Sr Director general de UniverSidades e Invcbtígación.

Rt·;SOLUCION de la Direccíón General de Univer¡;i-·
dades e Investigación por la que se hace pliblica
la lista definitiva de admitidos al concUrSO-Ollosi
cian para la previsión de la plaza de Prcfe;sor
agregado de «l'ermologia. en la Facultad de C'en
CÍas de las Univeridades de Madrid y Autónoma de
Barcelona.

Transcurrido el plazo< de interposición 'de reclamaciones con
tra la lista provisional d€ aspirantes admitidos (pubUcada en 21
~Boletín Ofidal del Estado~ de 18 de octubre de 1972) al con·
curso-oposiclén convocado por Urden ministerial de 13 de junio
Qe 19i2, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Termologia» ton la Facultad de Cienoas de las
Uni'.'er5idades de Madrid y Autónoma de Barcelona

Esta ::Jirección General ha :'esue1to declarar deliní¡j'i,;mr;'te
admitidos al concurso-oposición convocado, en turno libre, por
la referida Orden ministerial paru la provisión de la indicada
plaza a los siguientes sel'iores:

D. Ricardo Diez Gonz~~lez

D. Manuel Tello León.
D. José Casas Vázquez.
D. José Doria Rico.
D. Cristóbal Fernández Pineda.
D.a Angela Calvo Redondo,
D. Jesús Seco Santos.
D. EmiJiano Hernández Martin_


